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ALIVIO 1: Condonación de intereses corrientes vencidos y de mora para créditos en etapa de amortización con

dificultad de pago y mora de entre 31 y 90 días

- Reglamentado en el acuerdo 003 de 2020 del 29 de enero de 2020

Condiciones / Restricciones

- El deudor debe aceptar el plan de extinción o la normalización
- El descuento se hará efectivo cuando el deudor cumpla

la totalidad de dicho acuerdo. En caso de mora de pago del
acuerdo, el dinero abonado irá en su mayoría a intereses

- Podrá ser utilizado 2 veces en la época de amortización
- No hay reducción de tasa de interés

Observación: Las siguientes condiciones propuestas por los
Representantes de los Usuarios del ICETEX no fueron aceptadas 
por el ICETEX:

- El % de condonación debe corresponder al 100% de intereses 
corrientes y de mora de las cuotas vencidas

- El valor equivalente a la capitalización de intereses del crédito,
debe ser descontado como alternativa de alivio 

https://portal.icetex.gov.co/Portal/docs/default-source/documentos-el-icetex/estructura-jur%C3%ADdica/acuerdos-de-junta/2020/acuerdo-no-003-de-2020.pdf?sfvrsn=2


ALIVIO 2: Habilitación de 4 giros adicionales para los usuarios que hayan recibido la totalidad de desembolsos 

establecidos por ICETEX

- Reglamentado en el acuerdo 002 de 2020 del 29 de enero de 2020

Condiciones / Restricciones

- Solo aplica para deudores en época de estudios
- El crédito debe estar al día
- Debe solicitarse inmediatamente a la terminación del

numero de giros del plan de crédito vigente
- Los giros adicionales deben tomarse de forma consecutiva
- No hay reducción de la tasa de interes

Observación: Las siguientes condiciones propuestas por los
Representantes de los Usuarios del ICETEX no fueron aceptadas 
por el ICETEX:

- El interés de los nuevos giros debe ser a tasa igual al IPC 
- El otorgamiento de los giros adicionales debe ser acompañado

con la suspensión del pago de la cuota mensual 

https://portal.icetex.gov.co/Portal/docs/default-source/documentos-el-icetex/estructura-jur%C3%ADdica/acuerdos-de-junta/2020/acuerdo-no-002-de-2020.pdf?sfvrsn=2


ALIVIO 3: Autorización para cambio de la línea de crédito elegida



ALIVIO 3: Autorización para cambio de la línea de crédito elegida

- Reglamentado en el acuerdo 002 de 2020 del 29 de enero de 2020

Condiciones / Restricciones

- Solo aplica para deudores en época de estudios
- El crédito debe estar al día o en mora menor a 180 días
- El estudiante debe cumplir con los requisitos de la nueva

línea
- Solo podrá cambiarse a una línea de crédito que presente

pago en época de estudio
- No es retroactivo para los desembolso ya efectuados

https://portal.icetex.gov.co/Portal/docs/default-source/documentos-el-icetex/estructura-jur%C3%ADdica/acuerdos-de-junta/2020/acuerdo-no-002-de-2020.pdf?sfvrsn=2


ALIVIO 4: Ampliación de plazo para pago



ALIVIO 4: Ampliación de plazo para pago

- Reglamentado en el acuerdo 003 de 2020 del 29 de enero de 2020

Condiciones / Restricciones

- El crédito debe estar al día o en mora menor a 180 días
- El alivio incrementará el valor neto de la deuda
- No hay reducción de tasa de interés

Observación: Las siguientes condiciones propuestas por los
Representantes de los Usuarios del ICETEX no fueron aceptadas 
por el ICETEX:

- La ampliación del plazo pagos no debe desembocar en que el 
valor neto a pagar por el préstamo supere 1.8 veces el valor del
principal

- Debe crearse una alternativa de normalización en la cual solo se 
cobre el IPC

https://portal.icetex.gov.co/Portal/docs/default-source/documentos-el-icetex/estructura-jur%C3%ADdica/acuerdos-de-junta/2020/acuerdo-no-003-de-2020.pdf?sfvrsn=2


ALIVIOS 5-8

De acuerdo al análisis realizado el ICETEX los alivios 5,6,7 y 8 solo podrán materializarse mediante tramite de ley en el Congreso de la 
República.  

Sin embargo, los Representantes de los Usuarios del ICETEX han argumentado con evidencias que desde el 2018 el ICETEX esta 
habilitado por el Concejo de Estado para estructurar una política de recuperación de cartera que contemple acuerdos de pago que 
involucren la condonación de parte del capital adeudado, de forma que el ICETEX no debe esperar una ley para avanzar en el al ivio 5.

Evidencias:
- Concepto condonación de capital Consejo de Estado
- Editorial jurídica expedida por el ICETEX:  La condonación de capital, análisis jurisprudencial

http://www.consejodeestado.gov.co/wp-content/uploads/2018/12/CptoIcetex.pdf
https://portal.icetex.gov.co/Portal/docs/default-source/documentos-el-icetex/estructura-jur%C3%ADdica/editorial/editorial-condonacion-de-capital.docx?sfvrsn=4


Sobre la herramienta de condonación de capital

ICETEX Propone Usuarios del ICETEX Proponen

- Aplique para todos aquellos que han pagado más
de 80% de intereses por el crédito

- Aplique de forma escalonada para incentivar 
la liquidación acelerada del crédito

- El ICETEX traslade el beneficio a la población
sujeta del concepto del Consejo de Estado



Sobre la Junta Directiva



Estado Leyes de la República a favor de mejorar la condiciones de los Usuarios del ICETEX 

Numero de la Ley Beneficios
Tiempo sin 

reglamentar

Ley 1832 de 2017

• Acceso transparente a la oferta de becas publicas y privadas, intercambios, pasantías subsidios de 
investigación, créditos condonables

• Medición del aprovechamiento de las becas e impacto en la población más vulnerable
• ICETEX deberá garantizar la transparencia y veracidad de la información, entregar la información financiera que 

permita simular los intereses, la cuota y el pago de las mismas

36 meses

Ley 1911 de 2018 • Créditos educativos con intereses igual a IPC o máximo IPC + 3%. Los créditos actuales del ICETEX tienen tasa 
hasta el  IPC + 9%)

• El valor de la cuota es proporcional al ingreso del deudor. El valor de la cuota mensual no podrá superar el 19% 
del total del ingreso mensual, permitiendo así que el jóven pueda invertir el 81% de su ingreso en sus 
proyectos de vida o el cuidado de su familia. Actualmente la cuota del ICETEX puede absorber más del 80% de 
los ingresos mensuales del deudor

22 meses

Art. 45 Ley 1911 de 

2018

• Voz y voto de 2 Usuarios del ICETEX en la Junta Directiva de la entidad
• Diagnosticar en tiempo real, proponer y aprobar políticas para garantizar el transito exitoso de los usuarios en 

la IES y la movilidad social de los beneficiarios 

22 meses

Art.89 Ley 2010 de 
2019

• Deducción en la declaración de renta de los intereses pagados al ICETEX hasta por $3.561.000  (100 UVT) 151 días

https://dapre.presidencia.gov.co/normativa/normativa/LEY 1832 DEL 04 DE MAYO DE 2017.pdf
https://dapre.presidencia.gov.co/normativa/normativa/LEY 1911 DEL 9 DE JULIO DE 2018.pdf
https://dapre.presidencia.gov.co/normativa/normativa/LEY 1911 DEL 9 DE JULIO DE 2018.pdf
https://dapre.presidencia.gov.co/normativa/normativa/LEY 2010 DEL 27 DE DICIEMBRE DE 2019.pdf

